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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

2888 LA FRAGUA ENCANTADA, S.L.
Y HIERROS FORJADO METAL VALIOSO, S.L.

DOÑA ÁNGELES DE LAS HERAS LOPEZ, Secretaría Judicial del Juzgado de
lo Social Único de Cuenca, hago saber:

Que en la ejecución número 127/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancia de Don Eduardo Ortega Ramos y Don Luis Ortega Ramos se ha dictado
en el día de la fecha Auto por el que se declara al ejecutado La Fragua Encantada
Sociedad Limitada  en situación de insolvencia parcial por importe de 4.392,77
euros más 786,2 euros de intereses y costas provisionales; asimismo se declara al
ejecutado  Hierros Forjado Metal Valioso Sociedad Limitada en situación de
insolvencia parcial por importe de 763,17 € de principal más 322,98 € de intereses
y costas provisionales, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

Cuenca, 5 de febrero de 2009.- SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE
LO SOCIAL ÚNICO DE CUENCA.
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